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Esta programación recoge, para 1º ESO, en lo que se refiere a la materia de 

Música, lo expresado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que 

se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se 

regula la ordenación y se establece el Currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en el Principado de Asturias. 

 

1.- ASPECTOS ORGANIZATIVOS. 

 

El Departamento de Música está compuesto por dos profesoras: 

Pilar de la Rúa Díaz-Faes, con destino definitivo en el centro, jefa del 

Departamento. Imparte música en todos los grupos de 1º, 2º y 4º ESO.  

María José Lueje Álvarez, con destino definitivo en el centro, imparte el Ámbito 

lingüístico y social en los grupos de 3º Y 4º PDC. 

Las reuniones del Departamento se celebran los jueves durante la segunda 

sesión (9:20-10:15) 

 

 

2.- ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE 

PROGRAMACIÓN. 

La programación organiza el currículo en seis unidades didácticas desde las 

que se pretenden abordar de manera equilibrada las cuatro competencias 

específicas de la materia.  

Para indicar el contenido curricular de cada unidad y no caer en una repetición 

constante de párrafos, se usará la numeración y referencias que aparecen en 

los siguientes cuadros que desarrollan el contexto curricular del área de 

música en la Educación Secundaria Obligatoria: 

- Relación de las Competencias específicas con los criterios de evaluación 

y los descriptores operativos del perfil competencial de salida. 

- Saberes básicos para 1º ESO divididos en sus tres bloques. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PERFIL 

COMPETENCIAL DEL ÁREA EN LA ETAPA. 

 

CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 

principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, 

para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal. 

1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y 

dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de estas.  

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas 

por determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con 

las principales características de su contexto histórico, social y cultural.  

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 

diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la 

danza actuales.  

DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, 

CCEC1 y CCEC2 

 

 

 

CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y 

dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al 

repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las 

técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

2.1Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 

técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones 

pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.  

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 

improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que 

con- forman el repertorio personal de recursos.  

DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CD2, CPSAA1, CPAA3, CC1, CE3 y CCEC3 
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CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente 

las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, 

corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión 

personal. 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos 

básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 

3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o 

instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 

ensayos como espacios de escucha y aprendizajes. 

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas. Sencillas, 

individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1 y 

CCEC3 

 

 

 

 

 

CE4 Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 

creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 

4.1 Planificar y desarrollar con creatividad, propuestas artístico-musicales, 

tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales y 

dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 

artístico-musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de 

integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, 

social académico y profesional. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, 

CCEC3 y CCEC4. 
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                                                                     SABERES BÁSICOS 1º ESO 

  BLOQUE A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN  BLOQUE B. INTERPRETACIÓN, 

IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA 

 BLOQUE C. CONTEXTOS Y CULTURAS 

1.- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 

activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 

la creación de ambientes saludables de 

escucha. 

2.- Obras musicales y dancísticas: análisis y 

valoración de sus características básicas. 

Géneros de la música y la danza. 

3.- Voces e instrumentos: clasificación 

general de los instrumentos por familias y 

características. Agrupaciones. 

4.- Compositores, artistas e intérpretes 

internacionales, nacionales, regionales y 

locales. 

5.- Conciertos, actuaciones musicales y 

otras manifestaciones artístico-musicales en 

vivo y registradas. 

6.- Mitos, estereotipos y roles de género 

trasmitidos a través de la música y la danza. 

7.- Herramientas digitales para la recepción 

musical. 

8.- Estrategias de búsqueda, selección y 

reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad. 

9.- Normas de comportamiento básicas en la 

recepción musical. Respeto y valoración 

1.- La partitura: identificación y 

aplicación de grafías, lectura y escritura 

musical. 

2.- Elementos básicos del lenguaje 

musical: parámetros del sonido, 

intervalos. Tonalidad: escalas musicales, 

la armadura y acordes básicos. Texturas. 

Formas musicales a lo largo de los 

periodos históricos y en la actualidad. 

3.- Principales géneros musicales y 

escénicos del patrimonio cultural, 

incluido el asturiano. 

4.-Repertorio vocal, instrumental o 

corporal individual o grupal de distintos 

tipos de música del patrimonio musical 

propio y de otras culturas. 

5.- Técnicas básicas para la 

interpretación: técnicas vocales, 

instrumentales y corporales, técnicas de 

estudio y de control de emociones. 

6.- Técnicas de improvisación guiada y 

libre. 

7.- Proyectos musicales y audiovisuales: 

empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las 

aplicaciones tecnológicas. 

8.-La propiedad intelectual y cultural: 

planteamientos éticos y responsables. 

Hábitos de consumo musical 

responsable. 

9.- Herramientas digitales para la 

creación musical: secuenciadores y 

editores de partituras. 

10.- Normas de comportamiento y 

participación en actividades musicales. 

1.- Historia de la música y de la danza 

occidental: períodos, características, 

géneros, voces, instrumentos y 

agrupaciones. 

2.- Las músicas tradicionales en 

España y su diversidad cultural. La 

música tradicional en Asturias. 

3.- Tradiciones musicales y 

dancísticas de otras culturas del 

mundo. 

4.- Músicas populares, urbanas y 

contemporáneas. 

5.- El sonido y la música en los 

medios audiovisuales y las 

tecnologías digitales. 
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      TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

 

 

PRIMER TRIMESTRE 

UNIDAD 1 CUALIDADES DEL SONIDO. 

UNIDAD 2 EL RITMO. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

UNIDAD 3 LA VOZ. 

UNIDAD 4 LOS INSTRUMENTOS. 

TERCER TRIMESTRE 

UNIDAD 5 LA ORGANIZACIÓN DEL SONIDO. 

UNIDAD 6 LOS ORÍGENES DE LA MÚSICA. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1: LAS CUALIDADES DEL SONIDO. 

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

     DESCRIPTORES  

     OPERATIVOS 

1 

 

3 

 

4 

 

1.1  

 

3.1.      

3.2 

4.1 

Diferencia auditivamente las cualidades 

del sonido. 

Interpreta con la voz e instrumentos 

sonidos de diferentes características. 

Conoce las características y efectos 

negativos de la contaminación acústica y 

realiza propuestas para combatirlos. 

Lee las notas en el pentagrama. 

Conoce y distingue las figuras y silencios 

musicales. 

Maneja los matices musicales y su 

representación gráfica. 

Identifica y describe distintos paisajes 

sonoros. 

Crea grafías alternativas. 

Practica con editores digitales de 

partituras. 

CCCL 1 - 2 

CP  

STEM  3 

CD  2 

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 1 

CCEC 1 - 3 - 4 

 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 

Bloque A:  A1 A4 A7 A8 A9 

Bloque B: B2 B4 B5 B7 

Bloque C: C4 C5 

▪ Producción del sonido. 

▪ Ruido. Silencio. 

▪ Contaminación acústica. Paisaje sonoro. 

▪ Cualidades del sonido. 

▪ Altura: pentagrama, notas, claves. 

▪ Duración: figuras y silencios. 

▪ Intensidad: los matices. 

▪ Editores de partituras. 

▪ La música del cine.  
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2: EL RITMO 

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

     DESCRIPTORES  

     OPERATIVOS 

1 

2 

 

3 

1.1 

2.1 

2.2 

3.1.  

3.2 

 

 

Improvisa e interpreta patrones rítmicos 

sencillos utilizando la percusión corporal, los 

instrumentos del aula y otros objetos sonoros. 

Marca el pulso de fragmentos musicales. 

Crea coreografías sencillas respetando el pulso 

y amoldándose al carácter de la música. 

Investiga sobre la música de otras culturas. 

Conoce y practica el funcionamiento del 

metrónomo y el diapasón. 

Experimenta con herramientas digitales 

relacionadas con el ritmo. 

Crea listas de reproducción en plataformas de 

distribución musical. 

CCCL 1 – 2 

CP  

STEM  

CD 2 

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 3 

CCEC 1 - 3 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 

Bloque A:  A1 A4 A7 A9 A10 

Bloque B: B1 B2 B5 B6 

Bloque C: C2 C3 C5 

 

▪ El pulso. 

▪ Acento y compás. 

▪ El ritmo. 

▪ El tempo. 

▪ Signos de prolongación. 

▪ Signos de repetición. 

▪ La música africana.  

▪ Medios para la recepción musical digital.  
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3: LA VOZ  

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

      DESCRIPTORES  

      OPERATIVOS 

 

1 

 

2 

 

3 

1.1 

1.2 

2.1 

2.2 

3.1 

3.3 

 

 

 

Explica cómo se produce la voz y describe 

voces identificando el timbre y los recursos 

vocales. 

Valora el papel de la respiración en la 

producción de la voz y realiza ejercicios de 

respiración y articulación. 

Reconoce la tesitura de la voz, ordena y 

clasifica voces según su tesitura. 

Conoce las distintas agrupaciones vocales y su 

habitual distribución. 

Experimenta con técnicas vocales básicas de 

interpretación. 

Improvisa con técnicas del beatboxing. 

Interpreta canciones sencillas de música 

tradicional asturiana. 

CCCL 1 - 2 – 3  

CP  

STEM  

CD 1 - 2 

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 3 

CCEC 1 – 2 - 3 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 

Bloque A:  A2 A4 A6 A9 

Bloque B: B1 B2 B4 B5 B6 

B10 

Bloque C: C1C2 C4 C5 

▪ La voz como instrumento. 

▪ Educación de la voz. Técnicas básicas. 

▪ Clasificación de la voz. 

▪ Las agrupaciones vocales. 

▪ Música celta. 

▪ Canciones del folclore asturiano. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4: LOS INSTRUMENTOS 

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

      DESCRIPTORES  

      OPERATIVOS 

 

1 

 

2 

 

3 

4 

1.1 

1.2 

2.1 

 

3.1 

3.2 

4.1 

4.2 

 

 

 

 

Clasifica los instrumentos en distintas familias 

y reconoce los tipos que hay dentro de cada 

una. 

Realiza acompañamientos con los 

instrumentos del aula. 

Conoce e improvisa en instrumentos de 

teclado. 

Interpreta piezas instrumentales adecuadas a 

su nivel. 

Investiga sobre las mujeres directoras de 

orquesta. 

Reconoce las principales agrupaciones 

instrumentales y la distribución habitual de los 

instrumentos en la orquesta sinfónica. 

Conoce e identifica los principales 

instrumentos del folklore asturiano. 

Investiga sobre el sonido digital y los 

instrumentos electrónicos. 

CCCL 1 – 2 - 3 

CP  

STEM 3 

CD 1 - 2 

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 1 - 3 

CCEC 1 – 2 - 3 

4 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 

Bloque A:  A3 A4 A5 A6 A9 

Bloque B: B1 B4 B5 B6 B7 

Bloque C: C3 C5 

▪ Los instrumentos musicales. Familias. 

▪ Clasificación universal. 

▪ La orquesta sinfónica. 

▪ Otras agrupaciones instrumentales. 

▪ Los directores de orquesta. 

▪ Sonido acústico y sonido digital. 

▪ Instrumentos del folklore asturiano. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5: LA ORGANIZACIÓN DEL SONIDO. MELODÍA 

Y ARMONÍA. TEXTURA Y FORMA. 

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

      DESCRIPTORES  

      OPERATIVOS 

 

1 

 

 

3 

 

 

4 

1.1 

1.2  

1.3 

3.1 

3.2 

 

4.1.  

4.2 

 

Conoce los principales signos de alteración y su 

efecto sobre la altura de los sonidos. 

Analiza intervalos melódicos y reconoce en audición 

los ejemplos más sencillos. 

Diferencia auditivamente y en la partitura melodía y 

armonía. 

Reconoce los diseños melódicos. 

Construye e interpreta acordes básicos. 

Diferencia auditivamente y en la partitura los tipos 

de texturas musicales. 

Reconoce los principales esquemas de formas 

simples utilizando los códigos de representación 

adecuados. 

Distingue la textura y la forma en canciones de 

música popular y urbana trabajadas. 

Compone melodías sobre patrones dados. 

 

CCCL 1- 2 - 3 

CP 3 

STEM 3 

CD 1 - 2 

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 1 - 3 

CCEC 1 – 2 - 3 

4 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD  

Bloque A:  A2 A3 A4 A5 A6 

A9 

Bloque B: B1 B2 B4 B5 B7 

Bloque C: C2 C4 

▪ Melodía y armonía. 

▪ Intervalos, escalas, alteraciones. 

▪ Melodía: tipos, frases, diseños melódicos. 

▪ Armonía: Consonancia y disonancia, acordes. 

▪ Texturas: concepto y tipos. 

▪ La forma musical. 

▪ La forma en la música popular urbana. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6: LOS ORÍGENES DE LA MÚSICA.  

 

COMPETENCIAS      

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS 

DE 

EVALAUCIÓN 

             

           INDICADORES DE LOGRO 

      DESCRIPTORES  

      OPERATIVOS 

 

1 

 

3 

4 

1.2 

1.3 

3.3 

4.1 

4.2 

 

 

 

Entiende el origen de la música occidental. 

Explica las funciones de la música en la 

Antigüedad, su función social y sus 

características técnicas. 

Identifica e investiga sobre los instrumentos 

de la Antigüedad. 

Reconoce los roles de género en la música de 

las antiguas civilizaciones. 

Entiende la dificultad del estudio de la música 

en estos periodos y conoce las fuentes 

históricas utilizadas. 

Establece relaciones con el contexto histórico 

de los períodos estudiados. 

Participa en la interpretación de danzas 

grupales del folklore asturiano. 

Utiliza herramientas digitales para recopilar 

información de testimonios musicales. 

 

CCCL 1 - 3 

CP  

STEM 3 

CD  1 – 2 - 3  

CPSAA 1 - 3 

CC 1 

CE 1 - 3 

CCEC 2 – 3 - 4 

          SABERES BÁSICOS ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 

Bloque A:  A2 A6 A8 A9 

Bloque B:  B5 B7 B10 

Bloque C: C1 C2 

▪ Manifestaciones musicales en la Prehistoria. 

▪ El origen de la música occidental.  

▪ La música en las primeras civilizaciones: Mesopotamia y Egipto. 

▪ La música en la Antigüedad: Grecia y Roma. 

▪ Danzas de Asturias. 

 

  



 

DEPARTAMENTO DE MÚSICA                                                                                  CURSO 2023-2024 

- 14 - 

 

 

 

3.- INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación son la herramienta 

imprescindible para poder valorar los aprendizajes, logros y progresos de los 

alumnos en la adquisición de competencias y consecución de los objetivos. 

Deben servir para conocer las necesidades de los alumnos y por eso siempre 

serán los más variados y diversos posibles pudiendo recoger la riqueza de 

matices con los que se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Los procedimientos utilizados responderán a distintas finalidades y se 

adaptarán en función de los criterios de evaluación de cada situación de 

aprendizaje. La observación del trabajo y la actitud en el aula tendrá como 

finalidad valorar los aprendizajes y logros, la participación e integración en el 

grupo, el trabajo y el esfuerzo. A través del análisis de las pruebas y la revisión 

de todas las producciones del alumno se valorarán objetivamente los 

conocimientos conceptuales y procedimentales adquiridos por el alumno, el 

progreso en la adquisición de competencias y el grado de consecución de los 

objetivos. 

 El diálogo personal, la autoevaluación y la coevaluación permitirán al 

alumnado participar en la evaluación de sus logros y favorecerán el 

aprendizaje desde la reflexión y valoración sobre sus propias dificultades y 

fortalezas.  

Cada procedimiento se concretará en diversos instrumentos de evaluación 

donde se recogerán todas las evidencias del progreso del aprendizaje del 

alumnado. Serán variados y acordes con los criterios de evaluación.  

La evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno será continua, 

formativa e integradora de manera que permita recoger la información sobre 

el grado de adquisición y desarrollo de las competencias específicas, siendo 

su objetivo fundamental ayudar al alumnado, orientarlo, descubrir sus 

deficiencias y subsanarlas.  
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A lo largo del curso la evaluación se llevará a cabo en diferentes momentos:  

•  EVALUACIÓN INICIAL: Permite identificar los conocimientos previos del 

alumno y la consolidación de los aprendizajes esenciales del curso 

anterior. Establecerá́ el punto de partida y referencia para la continuidad 

del curso.  

 

En 1º ESO la evaluación inicial se llevará a cabo utilizando los siguientes 

procedimientos: 

. Cuestionario “Autorretrato musical”. Para conocer los gustos, 

preferencias y la experiencia que el alumno tiene con la música. Así 

como también lo que espera que la materia pueda aportarle. 

. Prueba de lenguaje musical. Se realizará a partir de una partitura 

sencilla donde el alumno debe identificar todas las grafías que 

reconozca y se compruebe la lectura de notas en el pentagrama. 

 

• EVALUACIONES FORMATIVAS: se realizarán dos a lo largo del curso. Con 

sus resultados comprobaremos como se desarrolla el proceso de 

enseñanza y aprendizaje y se tomarán las medidas necesarias para 

corregir deficiencias y mejorar resultados.  

 

• EVALUACIÓN FINAL: se realiza al finalizar el curso. Se evaluará la 

situación a la que ha llegado el alumno, sus conocimientos y progresos, 

su actitud, interés y el trabajo desarrollado a lo largo de todo el curso, 

y el grado en la adquisición de las competencias. Esta evaluación es el 

reflejo de todo lo acontecido a lo largo del curso y no solo el resultado 

de un trimestre.  
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Para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo con ajustes 

razonables o adaptaciones curriculares se utilizarán, en cada caso, los 

procedimientos, instrumentos y/o criterios de calificación que mejor permitan 

valorar sus aprendizajes, logros y la adquisición de competencias y se adapten 

a sus necesidades particulares. Se garantizará la coherencia entre los ajustes 

razonables realizados o, en su caso, adaptaciones curriculares 

correspondientes, y los procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación 

establecidos.   

 

 

Para todos aquellos alumnos que no puedan asistir a clase presencial por 

motivos justificados el Departamento seguirá, para su atención educativa, las 

indicaciones acordadas por la dirección del centro y el equipo educativo del 

alumno/a. 

Se programará un plan de trabajo complementario; se le facilitarán los 

materiales y recursos necesarios y se flexibilizarán los tiempos en la entrega 

de actividades y/o realización de pruebas, adaptándose los procedimientos e 

instrumentos de evaluación necesarios para evaluar sus aprendizajes. 

El contacto y seguimiento con alumno/a y familia se hará a través de los 

recursos de la plataforma 365 (equipo teams, video llamadas y/o correo 

electrónico) 
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   PROCEDIMIENTOS                INSTRUMENTOS  
CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN  

OBSERVACIÓN DEL 

TRABAJO Y LA ACTITUD 

EN EL AULA.  

• Listas de control.  

• Diario de clase.  

• Rúbricas.  

• Cuaderno de clase.  

• Observación de la actitud del 

alumno/a ante las actividades de 

audición, visualización, ensayos, 

interpretación y selección del 

repertorio trabajado.  

          40%  

ANÁLISIS DE LAS 

PRUEBAS  

• Pruebas escritas.  

• Pruebas orales.  

• Pruebas de interpretación.  

• Comentarios de audición.  

        30%  

   REVISIÓN DE   

PRODUCCIÓNES.  

• Tareas en la plataforma digital.  

• Proyectos de investigación y 

búsqueda de información.  

• Producciones orales.  

• Producciones en soporte digital.  

• Proyectos musicales.  

       30%  
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Para evaluar de una forma global la adquisición de las competencias 

específicas de la materia se establecen los siguientes indicadores de logro que 

serán calificados en: iniciado, en desarrollo, conseguido, ampliamente 

conseguido. 

 

CE1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo 

relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal. 

▪ Identifica los principales rasgos estilísticos en las obras. 

▪ Muestra actitud de interés y respeto durante las audiciones. 

▪ Valora el silencio como condición previa para participar en las audiciones. 

▪ Explica con actitud abierta y respetuosa algunas funciones de las producciones musicales. 

▪ Establece conexiones con la música actual de su entorno. 

▪ Comenta diferentes aspectos de las obras escuchadas trabajados en cada unidad. 

▪ Analiza y reconoce la discriminación de la mujer en la composición, interpretación y dirección orquestal. 

▪ Demuestra interés por conocer diferentes músicas y por ampliar sus preferencias musicales. 

CE2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades 

de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de 

las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

▪ Participa activamente en las actividades de improvisación propuestas. 

▪ Muestra confianza y creatividad en la exploración de nuevas técnicas. 

▪ Expresa ideas, sentimientos y emociones en las actividades de improvisación. 

▪ Muestra una actitud de respeto e interés ante las actuaciones y creaciones de los compañeros. 

▪ Indaga en la búsqueda de nuevos recursos para las actividades de improvisación. 

▪ Aporta propuestas, ideas y recursos en las actividades de improvisación grupales. 

 

CE3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas 

estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal. 

 

▪ Lee partituras sencillas identificando los elementos básicos del lenguaje musical. 

▪ Emplea las técnicas básicas de interpretación vocal, instrumental y dancísticas. 

▪ Valora y se esfuerza en las tareas de ensayo. 

▪ Muestra interés y esfuerzo en conseguir una correcta interpretación. 

▪ Mantiene la concentración en ensayos e interpretaciones. 

▪ Emplea técnicas guiadas para gestionar la ansiedad y el miedo escénico. 

 

CE4 Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas 

tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 

profesional. 

▪ Planifica adecuadamente los proyectos. 

▪ Aporta ideas y recursos en los proyectos grupales. 

▪ Elige y selecciona los medios y/o herramientas más adecuadas. 

▪ Valora las aportaciones del resto de integrantes del grupo. 

▪ Muestra interés y creatividad ante los proyectos. 

▪ Maneja con autonomía los recursos tecnológicos necesarios para grabar y reproducir música. 
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4.- METODOLOGÍA. RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES. 

 

La presencia de la música en la enseñanza básica viene justificada por 

su colaboración en la formación plena de la persona. En efecto, no sólo 

contribuye al desarrollo de mente y espíritu (la creatividad, la sensibilidad, la 

imaginación) y al conocimiento de una parte fundamental de nuestra cultura, 

sino que también favorece el desarrollo auditivo, la coordinación, el equilibrio 

gestual y las capacidades expresivas. Prueba de esto, es su constante 

presencia en la educación a lo largo de los siglos y aminorada 

considerablemente en nuestro país en los últimos años. 

Por ello, el presente currículo hace hincapié en la necesidad de enseñar 

música teniendo en cuenta sus múltiples facetas. Se trata de escuchar, 

comprender y hacer música, a través de una metodología activa, es decir, 

buscando, no sólo la memorización, sino la comprensión, con tareas 

integradoras y proyectos que permitan desarrollar las competencias clave y 

consigan los aprendizajes esenciales. 

 La enseñanza de la materia de la Música debe partir de los 

conocimientos adquiridos en el Educación Primaria, teniendo en cuenta, en los 

primeros cursos de Educación Secundaria, la edad del alumnado para escoger 

la actividad más adecuada a su desarrollo cognitivo.  

 El papel del profesorado es fundamental en la selección de diversas 

metodologías activas de educación basadas en actividades motivadoras y 

dinámicas y en la elaboración de materiales didácticos variados y adaptados al 

nivel, favoreciendo la participación de los alumnos y despertando su 

curiosidad hacia la materia. 

   El resultado de esta labor docente es el aprendizaje funcional y significativo 

en el que se ha de asimilar y aplicar lo aprendido dentro y fuera del aula. El 

alumnado, a través de las actividades propuestas, desarrollará su capacidad 

de creación, imaginación, sensibilidad artística y expresión de sentimientos y 

emociones. Para ello resulta adecuado el trabajo desde la explicación, la 

investigación y el autodescubrimiento, el gesto y el movimiento, el canto, la 

escucha atenta, la interpretación instrumental, la improvisación, etc., 

asegurando de esta forma la total asimilación de conceptos y el fomento de 

las diferentes destrezas.  
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La participación en actuaciones musicales es importante ya que favorece 

el afán de superación y la capacidad de esfuerzo. La toma de decisiones, 

implícita en estas experiencias, contribuye a la mejora del autoconocimiento, 

asertividad y autoestima, redundando en una mayor confianza en las propias 

capacidades. La búsqueda del sentido estético, la musicalidad y la 

expresividad de interpretación serán prioritarias respecto a la perfección 

técnica. Para ello se utilizará un repertorio heterogéneo, que abarque distintos 

géneros musicales, ya que la música es, generalmente, uno de los mayores 

centros de atención durante la adolescencia. 

    

 La práctica vocal resulta especialmente importante para fomentar el uso 

correcto de la voz y la respiración. Esta práctica no solo es aplicable al canto, 

al habla o a actividades de ejercicios físico sino también a técnicas de 

relajación y autocontrol. 

  El movimiento y la danza también se insertan en la práctica de Música a través 

de coreografías cerradas, improvisaciones o creaciones de composiciones. Se 

fomenta el ejercicio físico y se consigue el desahogo de emociones y la 

aceptación de la imagen corporal, elementos muy importantes en esta etapa 

de desarrollo del alumnado, constituyendo una herramienta beneficiosa para 

la salud y una fuente de bienestar emocional. 

 

La consecución del hábito de escucha atenta y respetuosa de cara a la 

audición musical es fundamental para la implicación consciente del alumnado 

en este proceso. Esta “actitud” puede ser extrapolada a cualquier otro contexto 

comunicativo, además de generar en el alumnado una reflexión respecto a sus 

hábitos de escucha, ayudándole a comprender el riesgo que supone el exceso 

de nivel sonoro o el uso inadecuado de auriculares. 

 

Es conveniente ampliar poco a poco las preferencias musicales del 

alumnado de cara a la superación de prejuicios hacia otros estilos o músicas 

de diversas culturas, permitiendo el conocimiento y la comprensión de otras 

formas de pensamiento y entendiendo la interculturalidad y el mestizaje como 

motores imprescindibles para la innovación musical. La búsqueda de ejemplos 

musicales como punto de encuentro de personas de diferentes religiones, 

razas o modelo de resolución pacífica de conflictos, incluso bélicos, les hará 

ver la música como un poderoso medio de entendimiento. 
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Respecto al uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

es importante orientar al alumnado en el uso de Internet como medio de 

investigación para que procese y seleccione adecuadamente la información 

desde fuentes fiables y en la utilización de aplicaciones y programas 

informáticos como medio de grabación, reproducción, creación, manipulación 

y edición digital de sonido. 

 

Las fuentes orales y el trabajo de campo aplicados a la música 

tradicional, también resultan valioso a la hora de recopilar y preservar el 

patrimonio cultural y de conocimiento intergeneracional, al igual que la 

realización de sondeos o encuestas sobre hábitos de consumo y preferencias 

musicales. Exponer los resultados de estos trabajos, de forma oral o escrita, 

desarrolla habilidades para expresarse en público y para la argumentación de 

opiniones razonadas desde la reflexión previa. A su vez la valoración de 

opiniones ajenas y el respeto del diálogo implican, desde la capacidad de 

percibir ideas y emociones enriquecedoras, comunicar conocimientos, ideas, 

emociones y sentimientos propios. 

 

   El trabajo cooperativo, fundamental en música, es un aspecto muy relevante 

en este currículo, por lo que se recomienda organizar el aula de forma que 

favorezca el trabajo colectivo del alumnado. Dicho trabajo fomenta las 

habilidades sociales, la planificación y la coordinación del trabajo, la asunción 

de compromisos y el respeto mutuo. Cantar y tocar en grupo supone, además 

de una fuente de disfrute, una motivación para la propia superación y la 

asunción de responsabilidades individuales que redundan en el bien común y 

en el enriquecimiento gracias a las aportaciones de las demás personas y a la 

observación de su forma de enfocar el trabajo. 

 
 Por el carácter integrador de la materia de Música, el trabajo por 

proyectos, no sólo en producciones musicales, engloba elementos comunes a 

otras materias humanísticas, científico-tecnológicas, además de la Educación 

Plástica y visual y la Educación Física, por lo que proporciona un punto de 

encuentro desde la transversalidad de las diversas áreas de conocimiento, 

siendo necesaria la coordinación en la secuenciación y organización de los 

contenidos. 
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El presente currículo ha de desarrollarse en las aulas a través de una 

metodología activa, participativa, globalizadora y motivadora, dirigida al 

desarrollo integral de la persona, de su sensibilidad, de su entendimiento y de 

sus capacidades musicales potenciando su disposición y su espíritu de 

superación. 

 

- Se tratará de aplicar una metodología activa y participativa, donde se 

favorezca el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. 

- Se fomentará el interés por la música, desarrollando las aptitudes 

musicales básicas de escucha, interpretación y creación, de tal modo 

que prevalezca la comprensión y creatividad en todos los aspectos. 

- El principio de la metodología activa se centrará en aprender música 

escuchando, interpretando e improvisando. 

- Se potenciarán los hábitos de estudio y orden y la constancia en el 

trabajo. 

- Se prestará atención a la diversidad, reconociendo las particularidades 

del alumno, pero garantizando al mismo tiempo la perfecta integración 

de éste en el conjunto del grupo. 

- Se establecerán lazos con la actividad musical del entorno a través de la 

asistencia a conciertos y charlas, visitas a escuelas de música o 

conservatorios, contacto con agrupaciones musicales de la localidad, 

fomentando la participación del alumnado en la vida cultural y 

mostrando dicha participación como una alternativa de ocio saludable. 

La música es una fuente de enriquecimiento y disfrute personal que 

promueve el interés por participar en la vida musical del entorno con un 

espíritu positivo, tolerante, abierto a la diversidad de estilos, superando 

posibles prejuicios y valorándolos como expresión de la diversidad 

cultural y puente de comunicación entre diferentes colectivos. 
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MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS: 

 
• Libro de texto Música CLAVE A Nova de la editorial Mc Graw Hill. 

• Equipos de audiovisual del aula de música: equipos de música (fijo y 

portátil), PC, pantalla y proyector. 

• Material informático: aulas TIC, PC y proyectores de aulas. Tabletas. 

• Instrumentos musicales del aula: percusión, guitarra y piano electrónico. 

• Material discográfico. 

• Material de lectura y consulta del Departamento y Biblioteca. 

• Páginas web, blogs, redes sociales. 

• Plataformas digitales. 

• Cuadernos de escritura y papel pautado de los alumnos. 

• Materiales elaborados por el Departamento: material de ampliación, 

cuadernos de refuerzo para atención a la diversidad, actividades para el 

PLEI… 

• Plataforma 365. 

• Herramientas 2.0: editores de audio y video, listas de reproducción, 

editores de partituras, etc 
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5.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

Los Departamentos Didácticos son los agentes educativos encargados de llevar 

a la acción el programa de atención a la diversidad de nuestro centro 

educativo. Debiendo recoger, en las programaciones didácticas, los principales 

aspectos en la organización de las medidas que se vayan a aplicar para 

favorezcan el proceso de aprendizaje de los alumnos 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas 

dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 

aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado, para alcanzar los objetivos y las 

competencias establecidas para la Educación Secundaria Obligatoria.  

Ello implica, por tanto, que el proceso de la actividad docente ofrezca 

respuestas diferenciadas tanto en la forma de enseñar y de organizar el aula, 

como en la capacidad de ajustar la actuación del profesor a lo que son capaces 

de aprender los alumnos; sin que por ello se renuncie a la consecución de los 

objetivos marcados para cada unidad didáctica. 

 

En los grupos de 1º ESO las medidas de atención individualizadas que se 

aplicarán teniendo en cuenta las características del alumnado que los 

conforman serán las siguientes: 

  

- Actividades de aprendizaje variadas que agrupen distintos grados de 

dificultad para alcanzar el mismo objetivo y el uso de materiales 

didácticos diversos. 

 

- Adaptaciones de carácter metodológico en la organización, 

temporalización y presentación de los contenidos, en la metodología 

didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e instrumentos de 

evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado 

con necesidades específicas de aprendizaje. 
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- Ajustes razonables o adaptaciones curriculares en aquellos alumnos que 

presentan necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

- Medidas de refuerzo para el alumnado con integración tardía en el 

sistema educativo español. 

 

- Plan específico personalizado para aquellos alumnos que permanecen 

un año más en el mismo curso. 

 

- Medidas de refuerzo educativo para el alumnado que no progrese 

adecuadamente en el proceso de evaluación continua. 

 

 

 

6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

Se programan, de forma general, actividades extraescolares dirigidas, 

principalmente, a que los alumnos puedan entrar en contacto con la música 

en directo a través de la asistencia a todos aquellos espectáculos musicales 

(conciertos, ópera, ensayos…) que se ofrezcan desde las instituciones 

musicales y/o educativas.  

 

Puesto que la oferta de este tipo de actividades puede llegar en cualquier 

momento del curso, dejamos abierta la realización de aquellas actividades que 

sean de especial interés a nuestros objetivos y se adapten a las características 

del alumnado de 1º ESO. 

 

EL Departamento de música participa en el proyecto de 1º ESO: “Conociendo 

nuestras raíces” y se participará en aquellas actividades complementarias que 

deriven del desarrollo de este. 
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7. PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN. 

El fomento de la lectura y desarrollo de la capacidad lectora en la ESO es la 

principal finalidad del Plan Lector. Desde todas las áreas se considera 

prioritarios el desarrollo de las competencias lingüísticas básicas: la lectura 

comprensiva y la expresión escrita.  

Con la lectura comprensiva se pretende que los alumnos adquieran un 

vocabulario específico, propio de cada materia, que le permita expresarse con 

corrección. La expresión escrita será́ el reflejo de esa lectura comprensiva, 

mejorando su ortografía, coherencia, expresión de ideas, etc.  

En nuestra materia no debemos olvidar el lenguaje musical. La adquisición de 

nuevos conceptos y formas de expresión enriquecerán al alumno desde el 

punto de vista sonoro y cultural y ampliarán su vocabulario. 

Para llevar a cabo el PLEI desde nuestra materia se trabaja principalmente, a 

partir los siguientes instrumentos: 

• Diversas actividades partiendo de obras musicales relacionadas con la 

temática del PLEI para el presente curso: El agua en la música. 

• Artículos de prensa y revistas especializadas.  

• Blogs de música y perfiles de redes sociales de músicos, agrupaciones 

musicales, instituciones musicales… 

• Actividades de vocabulario en cada unidad: autodefinidos, sopas de 

letras, crucigramas, “roscos” alfabéticos.  

• Textos históricos.  

• Biografías de compositores.  

• Argumentos y libretos de ópera y zarzuela.  
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8.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE E 

INDICADORES DE LOGRO. 

 

▪ PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

PROCEDIMIENTO INSTRUMENTOS PERIODICIDAD  

Registro del desarrollo de las 

programaciones y de las posibles 

incidencias. 

- Diario de aula. 

- Cuaderno del profesorado. 
DIARIO 

Seguimiento de la programación. - Registro en Actas MENSUAL 

Análisis de resultados, seguimiento 

de las medidas de atención a la 

diversidad y  

- Registro en Actas 

- Informe trimestral 
TRIMESTRAL  

Ajuste de las programaciones 

docentes y las medidas de atención a 

la diversidad a las dificultades 

detectadas 

- Registro en Actas TRIMESTRAL 

Evaluación del proceso de enseñanza 

y de la práctica docente 

- Registro en Actas 

- Cuestionario 

- Informe final. 

ANUAL (final) 

 

▪ INDICADORES DE LOGRO 

Resultados obtenidos por el alumnado.  

MATERIA GRUPOS TOTAL, EN 

EL NIVEL [INDICAR NOMBRE DE LA MATERIA] A B C 

ETAPA [ESO/BACHILLERATO] NIVEL      

ALUMNADO APROBADO 
Número     

Porcentaje     

VALORACIÓN 

(Excelente >90%, Muy bien 80%-

90%, 

Bien 60%-80%, Regular 40%-

60%, Mal <40%) 

    

OBSERVACIONES / PROPUESTAS DE MEJORA 
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▪     

▪  

▪  

▪        

▪  

▪  

▪  

▪  

▪  

▪  

▪            PROCESOS DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE.  

▪  

 

 

Cada indicador se evaluará como: nada adecuado, poco adecuado, adecuado o muy 
adecuado. 

 

                               

FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 

INDICADORES DE AUTOEVALUACIÓN 

Coordinación de los profesores de un mismo curso/nivel 

Elaboración y revisión de las programaciones. 

Actualización de la metodología. 

Actividades de perfeccionamiento e investigación; participación en la formación en 

el centro. 

Seguimiento mensual de la programación. 

Análisis trimestral de resultados y evaluación. 

Evaluación final. 

Formulación de propuestas de mejora a partir de los resultados del alumnado. 

Coordinación y elaboración con el Dpto. de Orientación en prevención y detección 

de problemas de aprendizaje del alumnado o en programas de Diversificación que le 

competan. 

Coordinación y colaboración con Departamento de Extraescolares. 

Participación en la elaboración e PGA, CCP, PLEI y otros proyectos. 

Formulación de propuestas de mejora, modificación o adaptación de PGA, CCP, PLEI 

y otros proyectos del centro. 

OBSERVACIONES/PROPUESTAS DE MEJORA 
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                                              PROGRAMACIONES DOCENTES 

INDICADORES DE AUTOEVALUACIÓN 

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO 

- Los elementos Curriculares están orientados de una manera práctica hacia la adquisición de 

las competencias. 

- Las unidades de programación cubren todos los criterios de evaluación y saberes básicos 

del nivel. 

- Las secuencias de las unidades de programación se ajustan a los ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

- Se han desarrollado todas las unidades de programación previstas. 

- Las situaciones de aprendizaje se adecuan a los centros de interés del alumnado. 

- Se han desarrollado todas las situaciones de aprendizaje propuestas. 

EVALUACIÓN 

- Los criterios de calificación han sido claros y conocidos por el alumnado y han permitido 

hacer un seguimiento de su progreso. 

- Se han utilizado de manera sistemática distintos procedimientos e instrumentos de 

evaluación que permiten realizar la heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación. 

METODOLOGÍA Y ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

- La metodología utilizada garantiza la atención a las diferencias individuales. 

- Se han incluido metodologías activas y participativas que cumplan los principios del DUA. 

- Los planes de recuperación de las distintas materias se han adaptado a las necesidades del 

alumnado. 

- Las medidas de atención a la diversidad organizativas han sido adecuadas: 

RECURSOS Y MATERIALES 

- Los recursos y materiales curriculares utilizados contribuyen al desarrollo de las 

competencias. 

- Se han utilizado recursos variados, incluyendo medios tecnológicos y los recursos del 

entorno. 

PROGRAMAS DE CENTRO Y AA. CC. EE. 

- Se han incluido actividades para desarrollar el PLEI. 

- Participación del departamento en los programas y proyectos de centro: 

- Enumerar los programas o proyectos en los que se participa: 

- Adecuación de las actividades complementarias y/o extraescolares desarrolladas si las 

hubiera. 

- OBSERVACIONES/PROPUESTAS DE MEJORA. 
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                         PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 

                                       INDICADORES DE AUTOEVALUACIÓN 

TEMPORALIZACIÓN (GRADO DE ADECUACIÓN A LO PROGRAMADO) 

Planificación previa siguiendo la programación. 

Reajuste de la temporalización prevista adecuándola a las circunstancias. 

EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Metodología 

Distribución de la clase favoreciendo la metodología elegida. 

Aplicación de una metodología y empleo de materiales didácticos adecuados a los distintos 

contextos. 

 

Motivación 

Fomento de la participación de alumnado con metodologías y actividades variadas. 

Presentación del plan de trabajo al principio de cada situación de aprendizaje. 

Relación de las unidades de programación con situaciones de la vida real. 

Revisión de los saberes básicos y adaptación y actualización de las actividades y 

metodologías en función de los resultados obtenidos. 

Seguimiento 

Teniendo en cuenta los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 

autoevaluación establecidos en la programación docente, realización del seguimiento del 

progreso de los alumnos y comprobación del grado en el que se alcanzan los aprendizajes. 

Coordinación con el profesorado de la misma materia del mismo nivel educativo.   

Coordinación con el profesorado que imparte los apoyos ordinarios y/o específicos.   

Información frecuente al alumnado sobre su proceso de aprendizaje. 

Información a la familia. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Evaluación diagnóstica para conocer el nivel competencial inicial del alumnado.  

Análisis de los resultados de las distintas evaluaciones y de los informes de los Tutores, 

Orientación y/o Jefatura de Estudios. 

Valoración de las observaciones y sugerencias de otros miembros del equipo docente.  

Adaptaciones curriculares y/o metodológicas 

Valoración del nivel competencial de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, su capacidad 

de atención, su grado de motivación, etc., y en función de ellos, adaptación de los distintos 

elementos del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Coordinación 
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Coordinación con otros profesionales: profesores de apoyo, PT, AL, para modificar y/o 

adaptar contenidos, actividades, metodologías, recursos… 

OBSERVACIONES/PROPUESTAS DE MEJORA 

 


